
 

 
 
En atención al requerimiento presentado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, Bernardo Núñez Yedra, se informa que con fundamento en los artículos 61 
fracción VI y 86 fracción XI, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México, y 46, fracción XVIII del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y 
Capacitación del Instituto Electoral aprobó el Acuerdo CPCyС/028/2025, por el que se modifican 
los plazos establecidos en los numerales 6 y 7 de la BASE NOVENA, de la "Convocatoria dirigida a 
las personas habitantes mayores de 6 años, vecinas y ciudadanas, a las organizaciones de la 
sociedad civil y a quienes integran las Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de 
México, a participar en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025", con fundamento en la 
BASE VIGÉSIMA de la propia Convocatoria.  
 
En este acuerdo, se modifican los plazos de publicación de dictámenes y presentación de escritos 
de aclaración para quedar de la siguiente manera:  
 
 

BASE  Convocatoria original  Modificación aprobada 

NOVENA párrafo QUINTO, 
numeral 6  

6. El 20 de junio de 2025 serán 
publicadas las 
dictaminaciones en la 
Plataforma Digital y en los 
estrados de las DD  

6. El 23 de junio de 2025 serán 
publicadas las 
dictaminaciones en la 
Plataforma Digital y en los 
estrados de las DD. 

NOVENA párrafo QUINTO, 
numeral 7, primer párrafo 

7. Respecto de la publicación 
precisada en el punto que 
antecede, del 23 al 26 de junio 
de 2025, las personas 
proponentes de los proyectos 
dictaminados como “No 
viable" podrán: 

7. Respecto de la publicación 
precisada en el punto que 
antecede, del 24 al 27 de junio 
de 2025, las personas 
proponentes de los proyectos 
dictaminados como "No 
viable" podrán: 

 
En esa tesitura y, en términos de lo previsto en los artículos 120, 123, 124 y 129 de la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México, se comparte el acuerdo de mérito anexo al 
presente.  
 
 

 




































